
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete de (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 1994 13152 00 

 

Se pone en conocimiento para sus fines pertinentes, formulario de 

calificación-constancia de inscripción cancelación de embargo, allegado 

por la oficina de Registro e Instrumentos Públicos del turno 2021-67269, el 

cual se registró el 1 de septiembre de 2021 mediante oficio No. 349.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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